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 Presentación  

 

 

 

 

 
 

La Gerencia Central de Seguros y Prestaciones Económicas, como parte de su política de 

transparencia y en línea con el derecho de los asegurados, aportantes y contribuyentes a la 

información, vienen elaborando boletines informativos, respecto a la situación de los regímenes de 

aseguramiento en salud, cuya gestión y administración se encuentra a cargo del Seguro Social de 

Salud - ESSALUD. 

 

En ese sentido desde el año 2022, la Oficina de Estudios y Gestión de Riesgos de Seguros, ha recibido 

el encargo de elaborar y difundir los boletines informativos, los que tienen como propósito 

presentar información de la cobertura de los seguros, evaluar su comportamiento financiero, e 

identificar posibles riesgos, que afecten la autosostenibilidad financiera de las prestaciones y 

servicios que se ofrecen al asegurado y sus familiares. 

 

En ese sentido, tenemos a bien presentar el “7mo Boletín Informativo Mensual 2023”, el cual en esta 

edición presenta información sobre la población y empresas afiliadas a una Entidad Prestadora de 

Salud – EPS y en consecuencia son beneficiarios del crédito EPS, que se corresponde al 25% de las 

contribuciones al Régimen Contributivo de la Seguridad Social en Salud. 

 



ENTIDADES PRESTADORAS DE SALUD - EPS 
 
I. INTRODUCCIÓN  

 
De acuerdo a lo señalado en el Proyecto de Ley N° 2692/96-
CR “Modifica el Decreto Legislativo N° 887”, la Ley N° 26790, 
constituye una mejora al Decreto Legislativo N° 887, 
actualmente derogado. 
 
Dicha Ley, define a las Entidades Prestadoras de Salud, como 
“… las empresas e instituciones públicas o privadas distintas 
a ESSALUD, cuyo único fin es el de prestar servicios de 
atención para la salud, con infraestructura propia y de 
terceros …” 
 
Asimismo, la citada norma define el “Crédito contra las 
aportaciones”, como el crédito que gozaran las entidades 
empleadoras que otorguen cobertura de salud a sus 
trabajadores en actividad, mediante servicios propios o a 
través de planes y programas de salud contratados con 
Entidades Prestadoras de Salud. El importe del crédito es el 
equivalente al 25% de la tasa contributiva de 9% de los 
trabajadores en actividad (2.25% de la contribución).  
 
Respecto al crédito, este es un saldo a favor de la entidad 
empleadora, que se descuenta del pago de la contribución, 
que corresponde al Fondo Financiero del Régimen 
Contributivo de la Seguridad Social en Salud, tal como se 
deduce del artículo 40° del código tributario1, así como en lo 
establecido para el Crédito Fiscal por IGV2  
 
Adicionalmente, de acuerdo a los antecedentes de la norma, 
dicho crédito es un incentivo para alcanzar los objetivos de 
la Ley N° 26790, respecto a la incorporación del sector 
privado en la Seguridad Social de Salud, a fin de generar 
competencia en el sector, en el supuesto que a mayor 
cantidad de entidades mejoraría el servicio a los asegurados, 
lo que se señala en el Dictamen Aprobatorio del Proyecto de 
Ley N° 2692/96-CR, “Modifica el Decreto Legislativo N° 887”, 
antecedente de la Ley antes señalada:  
 
- La seguridad social en el país tenderá a una mayor consolidación 

al abrir y generar las condiciones para que la actividad privada 
participe en forma permanente en la prestación de servicios de 
salud a los asegurados, los cuales son de carácter 
complementario a los que brinda el IPSS. 

- La participación de la actividad privada en el sistema, genera un 
determinado nivel de competencia en la prestación de servicios 
de salud, promoviéndose una atención más eficiente a las 
necesidades de la población asegurada.  
 

En ese sentido, se debe destacar el objetivo promotor del 
crédito, es decir, el crédito tiene por finalidad promover la 
participación de las empresas del sector privado de la salud, 

                                                           
1 Artículo 40o.- COMPENSACION: La deuda tributaria podrá compensarse total o 
parcialmente con los créditos por tributos, sanciones, intereses y otros conceptos 
pagados en exceso o indebidamente, que correspondan a períodos no prescritos, que 
sean administrados por el mismo órgano administrador y cuya recaudación constituya 
ingreso de una misma entidad. […]  
 
Para efecto de este artículo, son créditos por tributos el saldo a favor del exportador, el 
reintegro tributario y cualquier otro concepto similar establecido en las normas 
tributarias 

en el ámbito de la Seguridad Social en Salud. Esto se observa 
en el diario de debates de la Ley: 

 
“Otros hechos importantes que debemos resaltar son que este 
decreto legislativo no elimina ni reduce la obligación de aportar la 
misma cantidad establecida por ley, es decir, de nueve por ciento 
para los empleadores y de cuatro por ciento para los jubilados; y 
que contribuye al desarrollo de la actividad privada.” (Pág. 1382) 
 
“Debemos recordar que no es el Instituto Peruano de Seguridad 
Social el que nos preocupa fundamentalmente, sino la Seguridad 
Social misma; y dentro de ella, el IPSS es una de las entidades que 
cumplen con esta atención, sin embargo, en la medida que surja 
mayor cantidad de empresas que puedan brindar la prestación 
debida y adecuada de salud, estaremos fortaleciendo no solamente 
a la entidad correspondiente, como el Instituto Peruano de 
Seguridad Social, sino también a la Seguridad Social.” (Pág. 1384) 
Congresista Velit Núñez (C90 – NM) Presidente de la Comisión de 
Salud Población y Familia 

 
Adicionalmente, la norma establece que el importe del 
crédito puede ser modificado por Decreto Supremo con el 
voto aprobatorio del Consejo de Ministros, solicitándose 
previamente la opinión técnica del IPSS. Esto último permite 
a ESSALUD, defender los fondos del Régimen Contributivo de 
la Seguridad de Salud, frente a incrementos en el crédito 
contra las aportaciones, así como a reducciones en las tasas 
contributivas. Así el dictamen por mayoría que aprueba la 
Ley N° 26790 señala: 
 

“Se garantiza la participación del IPSS en las decisiones de mayor 
trascendencia sobre la conducción del sistema, mediante su opinión 
técnica previa a la aprobación de los Decretos Supremos referentes a 
las tasas porcentuales de los aportes así como las asignaciones 
porcentuales de los montos crediticios destinados a la operatividad de 
las empresas privadas que participen en el sistema. Asimismo, en 
ambos casos los Decretos Supremos requerirán el voto aprobatorio del 
Consejo de Ministros.” 
 

Esto a su vez es destacado por el Presidente de Comisión en 
el siguiente texto del diario de debates:  
 

Consideramos que el artículo 16º, que hace referencia al importe del 
crédito, debe ser modificado en el sentido de que los porcentajes, que 
pueden ser variados mediante decreto supremo, deben contar con el 
voto aprobatorio del Consejo de Ministros, cosa que no estaba 
establecido en el Decreto Legislativo Nº 887, solicitándose previamente 
la opinión técnica del Instituto Peruano de Seguridad Social, para que 
de este modo la institución que podría verse afectada, también dé su 
parecer. (Pág. 1383) 

 
El proyecto de Ley, así como el diario de debates se 
adjunta en los anexos del presente boletín. 
 
A continuación se presenta información estadística, de las 
principales variables relacionadas con la incorporación de las 
Entidades Prestadoras de Salud, y su efecto en el Régimen 
Contributivo de la Seguridad Social en Salud. 
 

2 06. CRÉDITO FISCAL 
Está constituido por el IGV consignado separadamente en el comprobante de pago que 
respalda la adquisición de bienes, servicios y contratos de construcción o el pagado en la 
importación del bien. Deberá ser utilizado mes a mes, deduciéndose del impuesto bruto 
para determinar el impuesto a pagar. Para que estas adquisiciones otorguen el derecho 
a deducir como crédito fiscal el IGV pagado al efectuarlas, deben ser permitidas como 
gasto o costo de la empresa, de acuerdo a la legislación del Impuesto a la Renta y se deben 
destinar a operaciones gravadas con el IGV. https://orientacion.sunat.gob.pe/3111-06-
credito-fiscal 

https://orientacion.sunat.gob.pe/3111-06-credito-fiscal
https://orientacion.sunat.gob.pe/3111-06-credito-fiscal
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II. PRINCIPALES DEFINICIONES  

 
Entidades Prestadoras de Salud (EPS), a las empresas e 
instituciones públicas o privadas distintas de ESSALUD, 
cuyo único fin es el de prestar servicios de atención para la 
salud, con infraestructura propia y de terceros, 
sujetándose a los controles de la SEPS. 
Entidades Empleadoras, a las empresas e instituciones 
públicas o privadas que emplean trabajadores bajo 
relación de dependencia, las que pagan pensiones y las 
cooperativas de trabajadores.  
Capa Compleja, al conjunto de intervenciones de salud de 
menor frecuencia y mayor complejidad que no se 
encuentran en el Anexo 1. Son de cargo del IPSS.  
PEAS (Plan esencial de aseguramiento), es el plan mínimo 
de beneficios que recibirá trabajador, cuando se afilies a 
un seguro de salud público, privado o mixto. 
Plan Mínimo de Atención, al conjunto de intervenciones 
de salud que como mínimo deben estar cubiertas por los 
planes de salud ofrecidos por el Seguro Social en Salud.  
Exclusiones del Seguro Social de Salud, al conjunto de 
intervenciones de salud no cubiertas por el Seguro Social 
en Salud que constan en el Anexo 3. 
Accidente, a toda lesión corporal producida por acción 
imprevista fortuita u ocasional de una fuerza externa, 
repentina y violenta que obra súbitamente sobre la 
persona, independientemente de su voluntad y que puede 
ser determinada por los médicos de una manera cierta.  

 
III. COBERTURA ASISTENCIAL DE LAS EPS 

 
La Ley N° 26790 (mayo 1997), establece que el Seguro 
Social de Salud, otorga cobertura a sus asegurados 
brindándoles prestaciones de prevención, promoción, 
recuperación y subsidios para el cuidado de su salud y 
bienestar social, trabajo y enfermedades profesionales. 
Dicha cobertura está a cargo del Instituto Peruano de 
Seguridad Social - IPSS- (Actual ESSALUD a partir de enero 
1999) y se complementa con los planes y programas de 
salud brindados por las Entidades Prestadoras de Salud 
debidamente acreditadas, financiando las prestaciones 
mediante los aportes y otros pagos que correspondan con 
arreglo a ley. 
 
Se debe observar en este caso que la norma define como 
Seguro Social de Salud las entidades conformadas por el 
IPSS (Actual ESSALUD) y las EPS. 
 
Asimismo, la citada Ley señala que las Entidades 
Empleadoras que, sin contar con servicios propios de salud, 
deseen gozar del crédito, deberán contratar el Plan y la 
Entidad Prestadora de Salud elegidos por mayoría absoluta 
de sus trabajadores mediante votación universal. Señala 
además que el reglamento de la Ley, establecerá la 
información que deberá proporcionarse a los trabajadores 
respecto al contenido de los Planes y la solvencia 
patrimonial de las Entidades Prestadoras de Salud. 
 
Asimismo, el artículo 17° de la Ley precisa respecto de la 
cobertura de los trabajadores lo siguiente:  

 
“Dicha cobertura no podrá ser inferior al Plan Mínimo de Atención a 
que se refiere el Art. 9o. y, salvo consentimiento expreso del 
trabajador, los copagos no podrán superar el 2% del ingreso mensual 
del asegurado por cada atención de carácter ambulatorio ni el 10% 
por cada hospitalización.” 

 
Posteriormente, en el Reglamento de la Ley N° 26790, el 
Decreto Supremo N° 09-97-SA (Setiembre 1997), se 
adiciona al concepto de Plan Mínimo, el de Capa Simple y 
Capa Compleja, tal como se presenta en el punto II 
“PRINCIPALES DEFINICIONES” del presente boletín. 
 
Como se observa en las definiciones del Reglamento, a 
diferencia de lo establecido en la Ley N° 26790 (Plan 
Mínimo de Atención), se señala que las intervenciones de 
salud de la Capa Simple, pueden ser prestadas por las EPS.  
 
Lo anterior significó reducir la cobertura de las EPS en 
alrededor de 287 diagnósticos, dado que el Plan Mínimo 
tiene 842 diagnósticos, de los cuales la capa simple 
considera 555 (66% del Plan Mínimo). Los siguientes 
esquemas, tienen por finalidad ilustrar los niveles de 
cobertura de las EPS y ESSALUD, a partir de lo establecido 
en la Ley N° 26790 y su Reglamento: 
 

Esquema 1 
Representación de la Capa Simple Vs Plan Mínimo 

 

 
Fuente: Anexo 1 y 2 del D.S. N° 009-97-SA. 
 

Esquema 2 
Cobertura a Trabajadores Afiliados a una EPS Según 

Diagnósticos CIE-10 
 

 
Nota: Las EPS brindan cobertura de Capa Simple, 555 diagnósticos de 12,422 
del listado CIE10. (ESSALUD cubre a afiliados de EPS 11,867 diagnósticos) 
Fuente: Anexo 1 y 2 del D.S. N° 009-97-SA. 

 
A continuación, se presenta a manera de ejemplo, un 
cuadro comparativo entre la cobertura señalada en la Ley 
N° 26790 (Plan Mínimo), y la determinada mediante el 
reglamento de la Ley, el D.S. N° 009-97-SA (Capa Simple). 
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Cuadro N° 01 

Comparativo Capa Simple Vs Plan Mínimo 
Grupo Riesgo: Madre 

 

 
Fuente: Anexo 1 y 2 del D.S. N° 009-97-SA.  
 
Asimismo, existen secciones completas que aparecen en el 
Plan Mínimo y no en la capa simple, tales son los casos que 
como ejemplo se presentan a continuación:  
 

Cuadro N° 02 
Comparativo Capa Simple Vs Plan Mínimo 

Grupo Riesgo: Adulto 
 

 
Fuente: Anexo 1 y 2 del D.S. N° 009-97-SA.  

 
 
 
 
 

Cuadro N° 03 
Comparativo Capa Simple Vs Plan Mínimo 

Grupo Riesgo: Emergencia 
 

 
Fuente: Anexo 1 y 2 del D.S. N° 009-97-SA.  
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IV. POBLACIÓN ASEGURADA  

 
La evolución de la cantidad de asegurados afiliados a una 
EPS en el periodo anual 2012 - 2022, permite observar un 
incremento constante en la cantidad de afiliados a una EPS, 
que en promedio alcanza una tasa interanual de 2.8%.  
 
Se observa además, que en el año 2020 ocurre una caída 
en la tendencia creciente de la población afiliada a una EPS, 
esto se explica por la pandemia por COVID – 19, ocurrida 
en dicho año. Asimismo, a partir del año 2021, se recupera 
la población EPS, y alcanza valores superiores a periodos 
pre-pandemia. El siguiente gráfico presenta la evolución de 
la población afiliada a una EPS, para el periodo 2012 - 2022.  
 

Gráfico N° 01 
Población Asegurada Afiliada a una EPS- 2022 

(Cifras en millones) 
 

 
Fuente: Boletines Estadísticos SUSALUD 
Elaboración: OEGRS-GCSPE 

 
El siguiente gráfico, presenta la distribución de la población 
asegurada EPS, según Red Asistencial de ESSALUD. En general se 
observa que el 69% de los afiliados EPS se distribuyen entre las redes 
Rebagliati (31%), Sabogal (20%) y Almenara (18%), es decir el 69% de 
la población se encuentra en Lima y el 39% en otras redes. El detalle 
se presenta en el siguiente gráfico:  

 
Gráfico N° 02 

Distribución por Red Asistencial de la Población 
Asegurada Afiliada a una EPS- 2022 

(Cifras en %) 
 

 
Fuente: Boletines Estadísticos SUSALUD/Planilla Electrónica/Archivo de Asegurados 
Elaboración: OEGRS-GCSPE 

El siguiente gráfico, presenta la distribución porcentual 
según red asistencial, de la población afiliada únicamente 
a ESSALUD. En este caso, el 43% de la población se 
encuentra en Lima y el 57% en otras redes. En ese sentido 
la población de las EPS (69%) muestra una mayor 
concentración de asegurados en las Redes Asistenciales de 
Lima, que la población de ESSALUD (43%). El detalle se 
presenta en el siguiente gráfico:  
 

Gráfico N° 03 
Distribución por Red Asistencial de la Población 

Asegurada Afiliada a ESSALUD- 2022 
(Cifras en %) 

 

 
Fuente: Boletines Estadísticos SUSALUD/Planilla Electrónica/Archivo de Asegurados 
Elaboración: OEGRS-GCSPE 

 
Por otro lado, la distribución de la población EPS, según 
tipo de trabajador del asegurado titular, permite observar 
que el 72.8% corresponde a la categoría empleados, 
seguido por el minero de tajo abierto con 5.3%, los 
ejecutivos con el 4.0% y el servidor público especialista con 
3.3%. El detalle se presenta en el siguiente gráfico: 
 

Gráfico N° 04 
Distribución de la Población Asegurada Afiliada a una 

EPS Según Tipo de Trabajador- 2022 
(Cifras en %) 

 

 
Fuente: Boletines Estadísticos SUSALUD/Planilla Electrónica/Archivo de Asegurados 
Elaboración: OEGRS-GCSPE 
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El Gráfico siguiente, presenta la distribución población de 
ESSALUD, no afiliada a una EPS, en función del tipo de 
trabajador del asegurado titular. Así se puede observar que 
la categoría empleado tiene una participación porcentual 
de 41.6%, seguido de los pensionistas o cesantes con el 
11.2%, los obreros con el 13.8% y los asegurados agrarios 
con un 8.2% 

Gráfico N° 05 
Distribución de la Población Asegurada Afiliada a 

ESSALUD Según Tipo de Trabajador- 2022 
(Cifras en %) 

  

 
Fuente: Boletines Estadísticos SUSALUD/Planilla Electrónica 
Elaboración: OEGRS-GCSPE 

 
Se debe destacar en el caso de la población de ESSALUD, la 
participación porcentual de la población vinculada a 
obreros y pensionistas, que corresponde ambos a grupos 
de menores ingresos y en el caso de los pensionistas, 
adicionalmente, de mayores demandas de cobertura de 
prestaciones asistenciales.  
 
El gráfico siguiente representa la distribución de la 
población afiliada a una EPS o ESSALUD únicamente, según 
rango remunerativo, de acuerdo al promedio de las 
remuneraciones de los asegurados titulares, declaradas 
por las entidades empleadoras durante el año 2022. 
 

Gráfico N° 06 
Distribución Poblacional Según Rango Remunerativo 

Según Afiliación con EPS o Essalud – 2022 
(Cifras en %) 

 

 
Fuente: Planilla Electrónica 
Elaboración: OEGRS-GCSPE 

Como se puede observar en el gráfico anterior, el 
asegurado titular del 72.8% de la población afiliada 
únicamente a ESSALUD, percibió durante el año 2022, una 
remuneración promedio mensual menor o igual a S/ 1,999, 
mientras que para el caso de las EPS representó el 12.4%. 
 
Asimismo se puede observar, que el 52.2% de la población 
afiliada a una EPS, percibió durante el año 2022, una 
remuneración promedio mensual mayor o igual a S/ 5,000, 
mientras que para el caso de los afiliados a ESSALUD la 
población en el rango remunerativo antes señalado 
representó el 4.2%. 
 
En el siguiente gráfico, se presenta la distribución de la 
población afiliada a una EPS o a ESSALUD, de acuerdo a 
edades alcanzadas en el año 2022 y según rangos etareos 
definidos. 

Gráfico N° 07 
Distribución Poblacional de Afiliados EPS o Essalud  

Según Rango Etareo – 2022 
(Cifras en %) 

 

 
Fuente: Planilla Electrónica 
Elaboración: OEGRS-GCSPE 

 
El gráfico permite observar, que el 76.5% la población 
afiliada a una EPS es menor a 44 años, mientras que para 
ESSALUD, el 68.4% corresponde a dicho rango etareo. 
 
Donde la diferencia poblacional entre ESSALUD y EPS se 
hace más evidente, es en el caso de la población mayor a 
65 años, que en el caso de las EPS alcanza al 8.9%, mientras 
que para ESSALUD esta población representa el 22.9%. 
 
 

V. CREDITO EPS 
 
El importe del crédito equivale al 25% de la tasa 
contributiva de 9%, que se aplica sobre las remuneraciones 
de los trabajadores en actividad (2.25% de la contribución), 
a fin de determinar la contribución al Régimen Contributivo 
de la Seguridad Social en Salud. 
 
Así, el crédito es un monto retenido por el empleador, que 
equivale al 25% a la contribución que corresponde al Fondo 
Financiero del Régimen Contributivo de la Seguridad Social, 
producto de aplicar la tasa contributiva del 9% a las 
remuneraciones de los trabajadores. Dicho monto, 
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constituye un incentivo para que el empleador brinde 
cobertura de salud a sus trabajadores, mediante servicios 
propios o la contratación de una Entidad Prestadora de 
Servicios de Salud.  
 
En el siguiente gráfico se presenta el monto anual del 
crédito EPS para el periodo 2014 – 2022 y estimado para el 
periodo 2023 – 2025. Se observa que en el periodo 2014 – 
2022, el crédito ha reducido los ingresos de ESSALUD en S/ 
5,966.8 millones. Si se considera el periodo 2014 – 2025 lo 
dejado de percibir, se estima, alcanzaría los S/ 8,823.6 
millones. El detalle se presenta en el siguiente cuadro: 
 

Gráfico N° 08 
Evolución del Crédito EPS 2014 – 2022 y 2023E – 2025E 

(Cifras en Millones de S/) 
 

 
Fuente: Planilla Electrónica 
Elaboración: OEGRS-GCSPE 

 
El siguiente gráfico permite observar la distribución del 
crédito EPS según tamaño de empresa, la clasificación se 
ha realizado según la cantidad de trabajadores promedio 
declarados en el año 20223. Se observa que el 58.5% del 
crédito EPS del año 2022, corresponde a la gran empresa, 
y el 21.4% a la mediana empresa, finalmente la pequeña y 
microempresa alcanzan el 20.1% del crédito. 
 

Gráfico N° 09 
Crédito EPS por Tamaño de Empresa - 2022 

(Cifras en %/Millones de S/) 
 

 
Fuente: Planilla Electrónica 
Elaboración: OEGRS-GCSPE 

                                                           
3 Microempresa (de 01 a 09 trabajadores), Pequeña Empresa (de 10 a 49 
trabajadores), Mediana Empresa (de 50 a 199 trabajadores) y Gran Empresa 
(más de 200 trabajadores). 

El gráfico siguiente muestra la distribución del crédito EPS, 
por actividad económica. La actividad con mayor 
proporción porcentual de crédito, es la de Actividades 
Inmobiliarias Empresariales y de Alquiler con el 17.8%, a 
continuación, está la Intermediación Financiera con 14.4%, 
y las de Explotación de Minas y Canteras con el 13.9%, al 
igual que la actividad de Compras al por mayor y menor:  

 
Gráfico N° 10 

Crédito EPS por Actividad Económica 
(Cifras en Millones de S/) 

 

 
Fuente: Planilla Electrónica 
Elaboración: OEGRS-GCSPE 

 
Los resultados antes citados, relacionados con la 
concentración de empresas afiliadas a las EPS, en relación 
al tamaño de la empresa y las actividades económicas, 
(Sector inmobiliario, financiero y minero), permiten 
observar indicios de preferencias de las EPS, hacia las 
empresas con mejores ingresos, cuyos trabajadores en 
gran proporción, tienen las mejores remuneraciones de los 
afiliados al Régimen Contributivo de la Seguridad Social en 
Salud (ver resultados del Gráfico N° 06).  
 
 

VI. ATENCIONES BRINDADAS A AFILIADOS EPS 
 
En el año 2022 los centros asistenciales de ESSALUD 
brindaron 307,762 atenciones a asegurados afiliados a 
una entidad prestadora de salud.  
 
En el Gráfico siguiente, se presenta la distribución 
porcentual de las atenciones antes mencionadas, 
clasificadas según el nivel de resolución del centro 
asistencial en el que se brindó la atención. Se puede 
observar por ejemplo que el 74.3% de las atenciones 
fueron brindadas en centros asistenciales con niveles de 
resolución II y III, asimismo, se observa un 22.0% de 
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atenciones brindadas en centros asistenciales con nivel I 
de resolución. Lo resultados se presentan a continuación:  

 
Gráfico N° 11 

Atenciones a Pacientes EPS Según Nivel de Resolución 
del Centro Asistencial   

(Cifras en miles/%) 
 

 
Nota: Otros, incluye las atenciones de PADOMI, Villa Panamericana 
Fuente: Planilla Electrónica, Servicio de Salud Inteligente ESSI 
Elaboración: OEGRS-GCSPE 

 
El cuadro siguiente, presenta la distribución porcentual 
de las atenciones antes mencionadas, respecto de la 
complejidad del diagnóstico, donde se puede observar 
entre otros aspectos, que el 78.7% corresponde a la Capa 
Compleja (suma de capa compleja y capa compleja del 
plan mínimo) y el 21.3% a la capa simple. 
 

Cuadro N° 04 
Distribución Porcentual de Atenciones a Asegurados EPS 

según Área y Complejidad del Diagnóstico - 2022 
(Cifras en %) 

 

 
Fuente: Servicio de Salud Inteligente ESSI, Planilla Electrónica  
Elaboración: OEGRS-GCSPE 

 
El gráfico siguiente, permite mostrar la distribución 
porcentual de las atenciones brindadas a los afiliados a 
una EPS, según rango Etareo.  
 
Se observa por ejemplo, que el 56% de atenciones del año 
2022 han sido brindadas a pacientes mujeres y el 44% a 
pacientes hombres, asimismo, que el 31% de las 
atenciones, se otorgan a asegurados de 18 a 34 años, y 
que las atenciones otorgadas a mayores de 75 años, 
representan el 0.6% del total de atenciones brindadas a 
esta población: 
 
 

Gráfico N° 12 
Distribución Porcentual por Rango Etareo de Atenciones 

Brindadas en ESSALUD a Asegurados EPS - 2022 
(Cifras en %) 

 

 
Fuente: Servicio de Salud Inteligente ESSI, Planilla Electrónica. 
Elaboración: OEGRS-GCSPE 

 
El gráfico siguiente, presenta la distribución porcentual 
de las atenciones de acuerdo al servicio asistencial en el 
cual se brindó la atención. En este caso, el servicio de 
medicina general, tiene el mayor porcentaje de 
atenciones (26.1%), seguido de enfermería (11.9%), 
Pediatría (8.7%) y Medicina de Emergencias y Desastres 
(8.4%). El detalle se presenta a continuación: 

 
Gráfico N° 13 

Atenciones a Pacientes EPS Según Servicio de Atención  
(Cifras en %) 

 

 
Fuente: Servicio de Salud Inteligente ESSI, Planilla Electrónica. 
Elaboración: OEGRS-GCSPE 

 
 

VII. PACIENTES ATENDIDOS AFILIADOS A UNA EPS - 2022 
 

Durante el año 2022, la red prestacional de ESSALUD, 
atendió a 164,744 pacientes afiliados a una EPS. En el 
siguiente gráfico se muestra la distribución de dichos 
pacientes, de acuerdo al diagnóstico principal 
registrado. Se observa que la mayor cantidad de 
pacientes, 12.8%, tienen diagnósticos relacionados con 
el COVID – 19 (Enfermedad Respiratoria Aguda Debido 
al Nuevo Coronavirus y COVID-19 virus no 

56% de 
atenciones a 

pacientes 
mujeres 

44% de 
atenciones a 

pacientes 
hombres 
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identificado), seguido por Faringitis Aguda, No 
Especificada (NE). El detalle es el siguiente: 
 

Gráfico N° 14 
Pacientes Atendidos afiliados a una EPS Según 

Diagnostico Principal  
(Cifras en %) 

 

 
Fuente: Servicio de Salud Inteligente ESSI, Planilla Electrónica. 
Elaboración: OEGRS-GCSPE 

 
 

VIII.  PRESTACIONES ECONOMICAS OTORGADAS A 
AFILIADOS EPS 

 
ESSALUD se encarga de brindar cobertura por 
prestaciones económicas a los afiliados de EPS que lo 
requieran. En el gráfico se puede observar la 
distribución porcentual de dichas prestaciones: 

 
Gráfico N° 15 

Prestaciones Económicas Según Tipo Brindadas a 
Afiliados a una EPS  

(Cifras en %) 
 

 
Fuente: Archivo de Prestaciones Económicas, Planilla Electrónica. 
Elaboración: OEGRS-GCSPE 

 
El gráfico permite observar que la mayor proporción de 
prestaciones económicas a los afiliados a una EPS se 

concentra en el subsidio por Incapacidad Temporal para 
el trabajo y maternidad.  
 
 

IX. DESIGUAL DISTRIBUCION DE INGRESOS ESSALUD/EPS 
 

Se observa una desigual distribución de recursos de la 
Seguridad Social a favor de las EPS. Esto ha reducido 
los subsidios cruzados en la Seguridad Social, dado 
que, dichas entidades afilian a los trabajadores de 
mayores ingresos.  
 
A esto debe agregarse las barreras a la entrada o 
estrategias de contención de demanda, 
implementadas por las EPS, a través de copagos y 
deducibles, que elevan el costo de la atención en estas 
entidades, y evitan la afiliación o inducen a la 
desafiliación de los trabajadores de menores ingresos.  
 
A partir del crédito EPS, la recaudación de ESSALUD, así 
como las respectivas poblaciones afiliadas, se ha 
calculado un indicador percapita de ingresos para los 
afiliados de ESSALUD y las EPS.  
 
Así, mediante el indicador percapita de ingresos antes 
señalado, se puede encontrar para el año 2022, 
ESSALUD percibe por cada asegurado 9% más que el 
percapita de las EPS (calculado sobre el crédito EPS). 
Sin embargo, con dicho crédito las EPS deberían 
brindar el PEAS, mientras que ESSALUD debe cubrir el 
PEAS Plan Mínimo, capa compleja, Prestaciones 
Económicas, Prestaciones Sociales. Asimismo, brinda 
cobertura a segmentos poblacionales con baja 
contribución y alta siniestralidad como los 
pensionistas, los beneficiados con la Ley N° 30478, 
trabajadores del hogar y en general a población de 
bajos ingresos: 

 
Cuadro N° 05 

Distribución Desigual de Ingresos y Cobertura Entre las 
EPS y ESSALUD  

 

 
Fuente: Planilla Electrónica, Gerencia Central de Gestión Financiera 
Elaboración: OEGRS-GCSPE 
Nota: No se incluye la recaudación del SCTR, Accidentes de Trabajo, ESSALUD Vida, 
Fondo de Artistas. 

 
 
 

Maternidad
47.5%

Incap. 
Temporal

46.2%

Lactancia y Otros
6.3%

Entidad
Población

(1)
Recaudación
(Mill. S/) (2)

Capita (S/)
(3)=(2)/(1)

Prestaciones

EPS 873,855 843.4 965.1 - PEAS

ESSALUD 12,614,659 13,281 1052.8

-PEAS
- Capa Compleja
- Prestaciones Económicas
- Prestaciones Sociales
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X. CONCLUSIONES  
 

- La incorporación de las Entidades Prestadoras de 
Salud - EPS al Sistema de Seguridad Social, y la 
reducción de ingresos de ESSALUD debido al crédito 
EPS, afecta la solidaridad del Régimen Contributivo 
de la Seguridad Social en Salud. Así, el percapita 
poblacional de la recaudación de ESSALUD, es mayor 
en 10% al percapita poblacional del crédito EPS. Con 
dichos ingresos percapita, las EPS brindan cobertura 
PEAS, mientras que ESSALUD debe cubrir el Plan 
Mínimo; PEAS, capa compleja, Prestaciones 
Económicas y Prestaciones Sociales. A esto debe 
adicionarse que las EPS tienen implementado, 
mecanismos de contención de demanda que a su vez 
son generadores de ingresos como los copagos y 
deducibles, los cuales su vez desincentivan la 
afiliación de los trabajadores de menores ingresos. 
Adicionalmente entre el año 2014 al 2022 ESSALUD 
ha dejado de percibir S/ 5, 966.8 millones, y que de 
continuar con la tendencia el acumulado al año 2025 
alcanzaría la cifra de S/ 8,823 millones 
 

- Las distribuciones porcentuales de la población de 
las EPS y ESSALUD, muestran que las EPS concentran 
sus afiliados en poblaciones relativamente jóvenes y 
de altos ingresos, mientras que ESSALUD, tiene una 
importante proporción en población adulta mayor y 
de bajos ingresos, lo que impacta en los niveles de 
siniestralidad e incrementa los requerimientos de 
financiamiento que afronta ESSALUD, debido a que 
debe dar cobertura a poblaciones con mayores 
necesidades prestacionales.  

 
- El 79.9% del crédito EPS beneficia a la gran y mediana 

empresa, lo que es un indicio de la preferencia de las 
EPS por afiliar a estos grupos de empresas, que 
tienen en mayor proporción a los trabajadores con 
mejores ingresos.  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 1 
Proyecto de Ley N° 2692/96-CR. Modifica el Decreto Legislativo N° 887 
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ANEXO 2 
Diario de Debates - viernes 09 de mayo de 1997 
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